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I. Objetivo
Establecer un procedimiento que permita controlar los riesgos asociados a los trabajos con pinturas, sean a nivel de piso o en altura, con  base de agua, epoxicas o con diluyentes u otros solventes.


II. Alcance
Este estándar se aplicará en todas las obras o proyectos administrados por la Empresa, siendo exigible su aplicación a las Empresas Contratistas y Subcontratistas.


III. Referencias
· Decreto supremo numero 40: Aprueba reglamento sobre prevención de riesgos laborales.
· Contralor 03: Guía general de acceso a obra 
· [bookmark: _GoBack]Norma Chilena de trabajos en Altura.



IV. Responsabilidades.

Del  Administrador
Velar por el cumplimiento de este Estándar de Seguridad, asignando los recursos necesarios.

Del Jefe de Terreno
Deberá cumplir con los estándares de seguridad establecidos en el presente documento, debiendo Notificar con Amonestación por Escrito a quienes no lo interpreten en el terreno. Además, debe facilitar la concurrencia  a cursos y charlas de capacitación cuando se le cite a su personal.

Del Asesor en Prevención de Riesgos

Asesorar en terreno al Administrador, en estas materias.
Generar requerimiento de los Elementos de protección Personal necesarios para cada trabajo que se realice en Obra y mantener stock crítico.
Capacitar y registrar al personal en todo lo referente a este Estándar de Seguridad.
Llevar al día los registros solicitados.


Del Bodeguero
Controlar en la llegada de los elementos, su estado y certificación del equipo por parte del proveedor.


Del Supervisor

Es el responsable de asegurarse que los trabajadores bajo su mando estén dotados de los Elementos de Protección Personal adecuados para desarrollar su trabajo de una manera segura. Esto incluye vestimenta especial, guantes, lentes, máscaras, arnés, colas de seguridad, respiradores y zapatos de seguridad, entre otros. 


V. Aplicación Estándar

1. Descripción del Estándar

· Antes de comenzar los trabajos de pintura, se deben revisar los compuestos de la pintura.   Revisar la hoja de seguridad de este y revisar los compuestos con los cuales no se debe mezclar.
· Si debe mezclar la pintura con algún diluyente, utilice solo aquellos compuestos con los cuales si se puede trabajar
· Queda completamente prohibido el uso de bencina o sus derivados para diluir pintura, debido a su gran inflamabilidad.
· Aproveche el peso propio de la herramienta, evite forzarla 
· Usar los elementos de protección persona
· Adopte una posición cómoda, que le asegure el control de la herramienta 
· Si debe usar extensiones eléctricas, verifique que la extensión cuenta con cable blindado, enchufes y tierra de protección 
· Antes de operar, verifique que la máquina cuenta con cable blindado, enchufe, tierra de protección y carcasa protectora
· Evite golpes a la máquina. 
· Evite trabajos en ambientes húmedos, recuerde que es una herramienta eléctrica. 
· Si debe trabajar en lugares cerrados o con mala ventilación, use respirador con filtro para polvos 
· Aproveche el peso propio de la herramienta, evite forzarla.
· Cuando se realicen trabajos por exterior  debe existir una protección que evite la caída de partículas a pisos inferiores. 




2. Requisitos

· Este estándar se aplicará en todas las obras o proyectos administrados por la Empresa, siendo exigible su aplicación a las Empresas Contratistas y Subcontratistas.
· Es obligatorio la utilización de los Elementos de Protección Personal adecuados al trabajo (guantes, protección auditiva, protección facial, respirador en lugares cerrados o mal ventilados, cinturón de seguridad en trabajos de altura).
· Si debe demoler elementos verticales, busque un apoyo para la herramienta o cuélguela de algún punto firme de la estructura.
· Si debe trabajar en lugares cerrados o con mala ventilación, use respirador con filtro para polvos.
· Antes de operar, verifique que la máquina cuenta con cable blindado, enchufe, tierra de protección y carcasa protectora.
· Si debe usar extensiones eléctricas, verifique que la extensión cuenta con cable blindado, enchufes y tierra de protección.


· Restricciones

· Por ningún motivo se permitirá la realización de trabajos en altura sin la utilización de arnés de seguridad.
· No cambiar la punta, solicitar a encargado de mantención. 
· Evite trabajos en ambientes húmedos, recuerde que es una herramienta eléctrica.
· Adopte una posición cómoda, que le asegure el control de la herramienta.





